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VISTO: 
La renuncia presentada por la Profesora Susana del Carmen Bazán (Leg. 

Univ. W 18.164) a un cargo de Profesor Titular D.S. (103) en la Cátedra Elementos del 

Derecho Aplicados a la Traducción y a un cargo de Profesor Adjunto D.S. (111) en la 

Cátedra de Elementos de.l Derecho Aplicados a la Traducción, asignaturas comunes a 

todos los Traductorados de esta Facultad, 

Y CONSIDERANDO: 

Que la renuncia presentada por la Profesora Bazán es bajo el imperio del 

Decreto 8820/62, el cual establece que la misma será condicionada al cobro del 

beneficio jubilatorio establecido en la Ley 26.508, 

Por ello, 

El VICEDECANO DE LA FACUL TAO DE LENGUAS 

RE S U EL V E: 

Art. 1°.- Aceptar la renuncia, condicionada al otorgamiento del beneficio 

jubilatorio, a la Profesora Susana del Carmen Bazán (Leg. Univ. W 

18.164) a un cargo de Profesor Titular D.S. (103) en la Cátedra Elementos 

del Derecho Aplicados a la Traducción y a un cargo de Profesor Adjunto 

D.S. (111) en la Cátedra de Elementos del Derecho Aplicados a la 

Traducción, asignaturas comunes a todos los Traductorados de esta 

Facultada partir del día de la fecha. 

Art. 2°.- Notifíquese al interesado, comuníquese y de forma.-

fs 
n ,. .. grel11 

Académico 
. . . de lenguas 
Universidad NaGional de Córdcba 

f 


